
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

E .-”

Lima, 25.de ABRIL—dejg 89.

Vista La solicitud de negístro N*. 1880 La Federación Peruana de Box solicitan
do autorización para realizar un Festival de Boxeo Profesional Internacional;

> CONSTDERANDO:

fue, por el Art. 9% inc. 12 del Decreto Legislativo N”. 328 5e facultó al IPD -
para autorizar actividades deportivas en el país, así como para autorizar vía-
jes de nepresentaciones deportivas nacionales al exteríon;

Que, el IPD mediante Resolución N”. 0587-AD-85 Axts. 1%y 2*de gecha 31.de Octu
7 Bue de 1985 estabteció normas complementatas para La realización de activida-

( deportivas de carácter internacional en el país;

| , el IPD ha aprobado La solicitud presentada por La Empresa Promobra "PRO-

/ CIONES ARTISTICAS BARTRA" , en razón de haber formulado 5u pedido con 4ujec> ión a Los nequisitos estabkecidos por este Instituto para el indicado efecto;
Que £a indicada Empresa Promotora de Boxeo "RODUCCIONES ARTISTICAS BARTRA" xe

—. Cuvrente está solicitando autorización para nealizar un Festival de Box Profe
>conal Intemacional en el Estadio Nacional Tribuna Norte el día Sábado 22 de

dee presente año a Las 5.00 p.m. La programación es La siguiente:a"a Pelea - Peso Pesado - 4 rounds

ORIO SOMARUGA US. RICHARD SEGOVIA

Zda., Pelea - Categoría P£uma - 4 nounds.

HERACLTO LLACCHO VS. ARMANDO MORAN

3na. Pelea - Categoría P£uma - 10 nonds. TITULO NACIONAL

FREDDY CHUMPITAZ - US. JUAN PEÑA

4ta. Pelea - Categoría Cruzero - 10 nounds., - INTERNACIONAL

OSCAR RIVADENEYRA US. PEDRO FERRARRO
PERU BRASIL

La Federación Peruana de Box ha opinado favorablemente por £a solicitud formu
Lada por La Empresa Promotora nrecuwwente;

Les



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

-”.

RESOLUCION No.  259-D-89.

Lima, 23deABRIL de 19 89., E omeiniin: 89
De congormidad con Lo despuesto en el ánc. 12) del Mt. 9 del Decreto LegásLa-
tivo N'. 328-Ley General del Deporte; y Dec. Leg. N”. 135;

5 De acuerdo con Lo informado por La Oficina de Asesoría Jurídica y con La opí-
nión favorable de La Dirección Ejecutiva Nacional;

—/ SE RESUELVE:

RTICULO PRIMERO: AUTORIZAR La realización del Festival de Box Progestonal -
N Internacional con el Auspicio de La Empresa Promotora "PRO

CIONES ARTISTICAS BARTRA" el día Sábado 22 de Abrí del presente año en el
¡Estadío Nacional Tribuna Noxte a Las 5.00 p.m. El programa es el siguiente:Ea. Pelea - Peso Pesado - 4 nounds.-/

MARUGA VS. RICHARD SEGOVIA

HERACLIO LLACCHO US. ARMANDO MORAN

“Sha. Pelea - Categoría P£uma - 10 rounds. - TITUTO NACIONAL.-

FREDDY CHUMPITAZ US, JUAN PEÑA

4ta. Pelea - Categoría Cruzero - 10 nounds.- INTERNACIONAL

OSCAR RIVADENEYRA US. PEDRO FERRARRO
PERU BRASIL

ARTICULO SEGUNDO:
Aagria La presente Resolución a La Federación Peruana

e Box.

Regístrese y comuntquese,

OAJ/ 69 y

MARU —
TVM/am EiuExp. 1880-69
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Lima, 18 de Abril de 1989.

señor
NSTITUTO PERUANO.BEL DEPORTE

MESA DE PART 1

GERARDO MARUY TAKAYAMA e !

PRESIDENTE DEL CONSEJO
y

8830
NACIONAL DEL DEPORTE |

v Presente.- (27— y ió |
De nuestra consideración : Co
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con la finalidad de comuni
carle que la Empresa Promotora PRODUCCIONES ARTISTICAS BARTRA, ha-
solicitado a ésta Federación autorización para realizar un Festival
de Boxeo Profesional Internacional, para el día Sábado 22 de Abril
del año en curso, en la Tribuna Norte del Estadio Nacional, a ho -
ras 8.00 pm.
La programación del festival constará de las siguientes peleas :

l,- Pelea.- Peso Pesado.- 4 rounds. -
VICTORIO SOMARUGA yS. RICHARD SEGOVIA

2.- Pelea.- Categoría Pluma.- 4 rounds.-
HERACLIO LLACCHO yS. ARMANDO MORAN

3.- Pelea.- Categoría Pluma.- 10 rounds.- TITULO NACIONAL.-

0 FREDDY CHUMPITAZ vS. JUAN PEÑA

4.- Pelea.- Categoría Cruzero.- 10 rounds.- INTERNACIONAL. -
OSCAR RIVADENEYRA PERU vS. PEDRO FERRARRO BRASIL
Habiendo la empresa cumplido con los requisitos exigidos para el -
efecto, ésta Federación ha otorgado el PASE OFICIAL correspondien-
te.
Por lo mencionado solicitamos a usted disponer la emisión de la -
respectiva Resolución autorizando el indicado festival de boxeo —-a onal internacional.

particular, hacemos propicia la ocasión para renovárle -
dad de nuestra especial y distinguida estima personal.

EyRAN BRAMBILLA
R NACIONAL DE
ROFESIONAL

Archivo F.P.B.

EL DEPORTE POR UN PERU MEJOR



Federación Peruana de Box
Ne

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos,por una parte .......7ORGE. BARTRA
con Licencia NI ..........s.........e a nombre de ..BARTRA.. PROD!

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra HERACLIO.LLACCHO
a nombrey en representación de MI. MISMO....

SUolsbonb:nebgonoseeque para los efectos de este
lo el presente Contrato de Boxeo en los si-

guientes términos:

1ro.- EL BOXEADOR se obli de BOXEO PRO) NAL - 1 PROMO-obliga ABRUgpar en un tu o TOS BT00 re porel
convenido

- rounds,
TORpara el día ....22.... de ......... ABR,
así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro .

frente al contendor ..... ARMANDO..MORAN,.
República de

1 .

$;
queda también convenido que esta disputa será por el

o. EN Poder de -....... Ce Mciv,i As. Mec
2do.- EL PROMOTOR se obligaare Teelo

EL 'OXEADOR,por concepto de pago por sus servicios profesionales,
la suma de SESENTA Mbk...+/e00.0 = *INTIS, 0 su equivalente en DOLARES
(USS$.. j o y cl arreglo se hubiese pactado en esa Moneda,
EL BOXE. por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría ..............=v=eeee.e=..... CCON Sr eziooUT kilogramos (............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISIONhaya autorizado su pago.

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios mediosel sitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para Jos combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

4t0.- ELBOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que paraesta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de
cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han
sido debidos a mala fe oome de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el . 3

e (enernonnanoos..%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR aterceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR 0 a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA)dentro dei desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conelfin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR que le proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

—

6t0.-EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú,

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990



CLAUBERE ARIONÓ ESmpronete a pagar ios impuestos de Ley

Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para el PROMOTOR,
una copia para EL BOXEADOR, unacopia para la COMISION y la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU,a los

avis A

“e

PO TA RIUS: oconeive dodiUE según consta en el aclarrespkctoON
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Federación Peruana de Box
Ne

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos,por una parte .. JORGE.. BARTRA..
con Licencia N? .................-... a nombre de "BARTRA".. PROD, Aque para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra ARMANDO... MO,

a nombre y en representación de-.MISMO.....
Aaa Ne Coge decena ademas que para los efectos de este

'O se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en lossi-
guientes términos:

1ro.- EL BOXEADOR- obliga a parti en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-o TOR para el día ..e. ABRIL. de ..1 ..alas...8:00..PeM.. horas, queda convenido
así mismo que EL OXIDO en el encul de . Tounds,
frente al contendor ....—_?
República de PERU. ueda también convenidomeesta

1

disputa será porel
CODEIoiada en poder de .

2do.- EL TREsecone a recone”»- a FL BOXEADOR, porrconcepto de pago por sus servicios profesionales,
la suma deCIENTO TREINTA. E (I£.130,000,)- -. - INTIS, o su equivalente en DOLARES
OSIALE os: ..) si el BOXEADOR fuera Extranjero y cl arreglo se hubiese pattado en esa Moneda.
EL BOXEADOR porsu parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficialyefectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO,no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría .. LIVIANO. JeEN Con .ADenco kilogramos(............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL POLO a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3ro.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medioselsitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse enlos locales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

s 4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de
cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase queel accidente o enfermedad han
sido debidos a malafe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el .. e

300 00M ritos eneonvago oo ito, Tabo (eorronornroees.%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

S5to.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
Ta que el compromiso para el quese le contrató,es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR o a LA EMPRESA (que patrocina su presentación)si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física 0 mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentrodel desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conel fin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR que le proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6t0.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 314990

Mii



CLABEUEOIORIUN ASS compromete a pagar los impuestos de Ley.

una copia para EL BOXEADOR;una copia para la COMISIÓNy la otra copia para LA FEDERACIÓNDEBOXEO DEL
PERU, a los

NOMBREy L.E. NOMBRE y L.E.

PARA USO DE LA COMISION

REFRENDADO POR LA FEDERACION £

SECRETARIO



Federación Peruana de Box
Ne

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ......JORGE.BARTRA........................
CONT TENCIA? Lonead.. yeso ría a nombre de ...BARTRA.. PRODUCCIONES

quepara los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra .. PEDRO.
con Licencia N* a nombre y en representación

|
de.EN con Licencia Ene enonre vedada esnone ee DADA los efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en los si-
guientes términos:

1ro.- EL BOXE, R se obliga icipar en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-
SD 22de... MENTE de...1989 :00..PM.TORpara el día . e horas, queda convenido

así mismo que EL ONADO Dd.en ncuen! DIEZ . Tounds,
frente al contendor .

OSCAR. ADENEXYRA. ÍMA.
República de ueda también convenidolo quee:

feoia en poderde ........
2do.- EL gro R se qui a Pero a EL BOXEADOR, por concepto de pago porsus servicios profesionales,

la suma de -
LENTO TAO 06/7100 INTIS, o su equivalente en DOLARES

USS$.. Ne si el BOXEADOR fuera xtranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR. por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficial esgURLO LA HON COMISIÓN DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría <:... TEE. ..i.........CON.iccoosorosodóearaaccoso kilogramos ( ............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a deiicliacaa Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3ro.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios mediosel sitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse enlos locales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

O 4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que paraesta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad algunani ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de
cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han
sido debidos a malafe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el. as

TOTO LA (ereeonoraooees.%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

S5to.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el que se le contrató,es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR o a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA)dentro del desarrollo dela pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conelfin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR en su opinióny bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR que le proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6t0.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990



CLAUSULAS ADICIONALES E ,

Por constancia se firmará este CONTRATO encuatro tantos de un mismo tenor, siendoel original para el PROMOTOR,
una copia para EL BOXE , una copia para la COMISION y la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU, a los

O

TESTIGOS

sadEoY tieePARA USO DE LA COMISION

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA JUVENTUD SIN VICIOS Y POR UN PERU MEJOR



Decanentania

vaio O
Federación Peruana de Box

Ne

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos,por una parte .JORGE. RARTRÁ............................
con Licencia N?..................... a nombre de .. BARTRÁ... PRODUCCIONES. AR

e paralos efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra .OSCAR..“arvapiieya
«con Licencia N* . .anombre y en representación de De

ET ae MCAN:

LICCDONINE

Metas asas ona be da oo 2d eos A que para los efectos de este
, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en los si-se

guientes términos:

1ro.- EL BOXEADOR se obliga a parti en un programa de BOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-
22.de E ode ASAS 100.2.eepara elo E Te convenido

así mismo que en el enci rounds,donen...eaEstopita iaRepública de .

2do.- EL PROMOTOR seobliga a70aELeo por concepto de pago por sus servicios profesionales,
L... 00. =———-INTIS, 0 su equivalente en DOLARES

US$.. si el Cm fuera Extranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADORporsuparte se obliga a reconocer a su contrincante el eno cdunso % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje on6Esgo por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO,no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría ..CRVEMRO,.................. CON... sices! ER ss kilogramos (............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

E

la suma de .SETECTENTOS.

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse enlos locales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

410.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padecede enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño en la fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISIÓN, por escrito, de
cualquier enfermedado accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han
sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel .........

PONS ea ino .%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el que se le contrató,es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a nores-
ponsabilizar al PROMOTOR 0 a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA)dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conelfin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR que le proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990



CLAUSULAS ADICIONALES E

—El boxeador se compromete a pagar les impuestos de Ley, :

— Porconstáncia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendoel original para el PROMOTOR,
una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIÓN y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL

ésta, en la Sesión del

daba

cedaiadieta
ere DE Zoe ve oe dae. vence según consta en el acta respectiva./en

Fo
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Federación Peruana de Box

Ne

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAE-

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ..... JORGF..BARTRA.......................
con Licencia N? .. . a nombre de ...BARTRA..PRODUCCIONES.

_ para los efectos de este CONTRATO se inará EL PROMOTOR, y por la otra .VICTORIO..
con Licencia N? .......... a nombre y en representación de .SI..MISMO....E con Licencia N? ......................0.5.....Qué para los efectos de este

CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebradoel presente Contrato de Boxeo enlossi-
guientes términos:

1ro.- EL BOXE, R se obliga enun Pa, d XEO PROTEONN organizado por el PROMO-
TOR para el día... de toMTMe 1589 alas. 27.00...PM....... horas, queda convenido
así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro . is. . rounds,
frente al contendor..... RICHARD..SEGOYIA..... “e
República de .PERU jueda también convenido que esta disputa será porel

.... En poder de

2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a EL BOXEADOR,
EN... MI.

r concepto de pago por sus servicios profesionales,
la suma de .....C. ENTE =>. INTIS, o su equivalente en DOLARES
(US si el BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR porsu parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje ofga35SedoPo

LA HONDRAFE COMISION DE BOXEO,no haya cumplido
con el peso estipulado dela Categoría ..£.2:50...HESADO..........COMvee... ..eeeemennienes kilogramos (............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR aAe Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3ro.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medioselsitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR;a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR leseñale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción ala fijada para el encuentro aquí pactado.

4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padecede enfermedad algunaniha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISIÓN, porescrito, de
cualquier enfermedado accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase queel accidente o enfermedad han
sido debidos a malafe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el.9) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pagopor sus servicios.

S5to.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el que se le contrató,es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR 0 a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro del desarrollo dela pelea que será de su propia selección sujeto a

la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conelfin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR ensu opinión y bajo su propia responsabilidad usará cl
ya invocado PROTECTOR que le proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 314990



CLAUSULAS ADICIONALES -

Por constancia se firmará este CONTRATO encuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para el PROMOTOR,
una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIONy la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU, a los

DN Juas NEL EnnioaEA deabimes de... «7exno -.. AaLe, MelaontEAS %

Cunitras cada aros cag MeeA según consta en él acta respéctiva. : xs ng | 7e a / y
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s

REFRENDADO POR LA FEDERACION RERÚA

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA SIN VICIOS

Y
POR UN PERU MEJOR



Federación Peruana de Box
N*

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte
JORGE BARTRA

CON LICENCIÓ NE .2eeigiiaziosacanocó a nombrede . ARTRA... PRODUCCIONES,

ge paralosefectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra RICHARD.
. a nombre y en representación de

+enb op e caia ARIS ndo que para los efectos de este
'ADOR, hacemos constar que hemos celebradoel presente Contrato de Boxco en los si-se

guientes términos:

1ro.- EL BO:
TORpara el día
así mismo que EL
frente al contendor
República de

horas, queda convenido
SETS rounds,

ueda también convenido que esta disputa será por el

ear en Poder de 2237.20 Oe aaadas e as

2do.- EL CIENONEE, seEA.MER3 reconocer a EL BOXEADOR, por concepto de pagopor sus servicios profesionales,
la suma de ..CIE INTIS, 0 su equivalente en DOLARESO reMATAS.DA )si uera Ex njero y cl arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR porsu parte se obliga a reconocer a su contrincante el ...............% de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría .PESO...PE: SADO netids COD gi A.iaA kilogramos( ............. libras)
comó máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

4t0.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, por escrito, de
cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase queel accidente o enfermedad han
sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR conel.. y

o cope CA OTenernncc enero eneenencee Qcnconnonrecess.9) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pagopor sus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el que se le contrató,es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR 0 a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro dei desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conel fin de no poder reclamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR encaso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 31-4990
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Por constancia se firmará este CONTRATO en cuntro tantos de un mismotenor, siendo el original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISIÓN y la otra copia para LA FEDERACIÓN DE BOXEO DEL

PERU, a los
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Ne

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos, por una parte ...JORGE.. BARTRA..
Con TACenEIa N d..e.c..io seee e a nombre de "BARTRA! POTque para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR, y por la otra-....... JUA! PEÑA.

.con Licencia N* . a nombre y en rep ia de 4teDei con Licencia Ueeroccacanenacereenooe.. QUE para los efectos de este
CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en lossi-
guientes términos:

1ro.- ELE se obliga a Joee enun tadde BOXEO EROTTONO organizado por el PROMO-
TORpara eldía ÓN:mo 300..PeMe.. horas, queda convenido
así mismo que EL BOXEADOR actuará en el encuentro pactado a. DIEZ 'Co . rounds,
frente al contendor.....= CHUMPITAZ.... en laciudad de ..... LIMÁ........
República ueda también convenidoqueesta disputa será LA.

MeMerovar: == aAEDCNÁRRAZ
2do.- EL PROMOTOR <go a reconocer aG7 E 190-08 r concepto de pago por sus servicios profesionales,

la sima de CÍENTO- CINCUENTA. MIL. (1/5 -150,000)===.INTIS, 0 su equivalente cn DOLARES
A onoe TUN.Do ) si el BOXEADOR Me y cl arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.

EL BOXEADOR porsu parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficial y efectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría ........317AN CON 0 neióoo NT kilogramos ( ............. libras)
como máximo, Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado su compro-
miso y LA COMISIÓN haya autorizado su pago.

3r0.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR leseñale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse enlos locales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ciónala fijada para el encuentro aquí pactado.

410.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de
cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase queel accidente o enfermedad han
sido debidos a malafe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el . T

2AAAAA (oneronoanooss.09%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pago por sus servicios.

Sto.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR 0 a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA)dentro del desarrollo dela pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO conelfin de no poder reciamar "FOUL", ya que este encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6to.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO deBoxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISIÓN DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 314990



CLARUBEXIEGALES compromete a pagar los impuestos de Ley,

Por constancia-se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismo tenor, siendo el original para el PROMOTOR,
una copia para EL BOXEADOR, una copia para la COMISION y la otra copia para LA FEDERACION DE BOXEO DEL
PERU, a los N
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Ne

DIRECCION NACIONAL DE BOX PROFESIONAL

CONTRATO DE BOXEO

Los que suscribimos,por una parte .... JORGE... 25RA,
conLicencia N' .................... a nombrede.. TIC

que para los efectos de este CONTRATO se denominará EL PROMOTOR,epor la otra ..FREDDY.. CHUMPITA:
con Licencia N? a nombrey en representación de . MI..MISMO...

MAL dese quis con Licencia reorcioneonenacenanas=.s «QUE para los efectos de este
CONTRATO se llamará EL BOXEADOR, hacemos constar que hemos celebrado el presente Contrato de Boxeo en lossi-
guientes términos:

1ro.- EL BOXEADOR se obliga a icipar en un programadeBOXEO PROFESIONAL organizado por el PROMO-
TOR para el día .. ea a de .... .alas....8300.. le horas, queda convenido
asf mismo que EL BÓ TT SEMI-FONDO, semaE £
frente al contendor ....1].E. ATOCHE sitios EMM enla ciudad
República de .. ueda también convenida ue esta disputaael““RactonaL ....en poder de .. FREDDY .CHUMPLTAZ...

2do.- EL PROMOTOR se obliga a reconocer a FL BOXEADOR, por concepto de pago por sus servicios profesionales,
la suma de ..CIENTO CINCUENTA, MIE (1/.1509,0004-) - INTIS, o su equivalente en DOLARES
(US $... ..) si ¿i BOXEADOR fuera Extranjero y el arreglo se hubiese pactado en esa Moneda.
EL BOXEADOR por su parte se obliga a reconocer a su contrincante el ............... % de su BOLSA en caso de que en la
fecha y hora señaladas para el pesaje oficialyefectuado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO, no haya cumplido
con el peso estipulado de la Categoría ....... PLUMAA [e. kilogramos ( ............. libras)
como máximo. Así mismo se compromete EL BOXEADOR a solicitar sus Honorarios después de haber terminado sú compro-
miso y LA COMISION haya autorizado su pago.

10)... rounds,

3ro.- Mediante este CONTRATO, EL BOXEADOR declara que: Averiguará por sus propios medios elsitio, día y hora en
que deba someterse a las revisiones médicas, pesajes o pruebas de suficiencia; a no realizar combates o exhibiciones sin la
autorización escrita de EL PROMOTOR; a cumplir los compromisos de Publicidad que EL PROMOTOR le señale; a presen-
tarse a las peleas debidamente entrenado; a encontrarse en los locales designados para los combates, con una hora de anticipa-
ción a la fijada para el encuentro aquí pactado.

410.- EL BOXEADOR mediante este CONTRATO, declara que para esta pelea se presenta en sus mejores condiciones de
salud y aduce que no padece de enfermedad alguna ni ha sufrido ningún tipo de accidentes que pudiera entorpecer su presen-
tación y desempeño enla fecha aquí estipulado. De igual manera EL BOXEADOR solicitará a la COMISION, porescrito, de
cualquier enfermedad o accidente sufrido después de acaecer este hecho. Si se comprobase que el accidente o enfermedad han
sido debidos a mala fe o negligencia de EL BOXEADOR, éste estará obligado a indemnizar a EL PROMOTOR con el.. 4PoA (rercoronooso...9%) de la cantidad señalada en el CONTRATO como pagopor sus servicios.

S5to.- Por su parte EL PROMOTOR declara que no se responsabiliza por accidentes que le ocurran a EL BOXEADOR a
terceros dentro o fuera del RING, antes, durante o después de su entrenamiento o combates; así mismo EL BOXEADOR decla-
ra que el compromiso para el que se le contrató, es bajo su propio riesgo, y se compromete mediante este documento a no res-
ponsabilizar al PROMOTOR o a LA EMPRESA (que patrocina su presentación) si resultara con lesiones que puedan compro-
meter en forma directa o indirecta su salud física o mental. Dentro de esta misma Cláusula EL PROMOTOR declara que EL
BOXEADOR usará un protector Genital (CONCHA) dentro del desarrollo de la pelea que será de su propia selección sujeto a
la Aprobación de LA HONORABLE COMISION DE BOXEO conel fin de no poder reciamar "FOUL", ya queeste encuentro
no podrá terminar por "GOLPE BAJO" debido a que EL BOXEADOR en su opinión y bajo su propia responsabilidad usará el
ya invocado PROTECTOR quele proporcionará la protección suficiente contra golpes prohibidos.

6l0.- EL BOXEADOR declara que indemnizará tanto a su RIVAL como a EL PROMOTOR en caso de que por negligen-
cia probada no pueda cumplir con lo aquí pactado. Así mismo AMBAS PARTES aceptan y ofrecen cumplir con todas y cada

una de las disposiciones que integran el VIGENTE REGLAMENTO de Boxeo Profesional de El Perú.

7mo.- Tanto EL BOXEADOR como EL PROMOTOR aceptan que este contrato solo tendrá validez Legal, cuando haya
sido aprobado por LA HONORABLE COMISION DE BOXEO PROFESIONAL DE EL PERU.

ESTADIO NACIONAL - TRIBUNA NORTE - TELF. 314990



CLAUSULAS ADICIONALES Csxeador se compromete a pagar los impuestos de Ley, "

e, 1420 ón r e
Por constancia se firmará este CONTRATO en cuatro tantos de un mismotenor, siendo el original para el PROMOTOR,

una copia para EL BOXEADOR, una copia'para la COMISIÓN y la otra-copia- para-LA. FEDERACIÓN DE BOXEO DEL
PERU, a los

|

SECRETARIO

EL DEPORTE POR UNA NIÑEZ SANA, UNA (OS Y POR UN PERU MEJOR
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Lima, 10 de Abril de 1969.

Señor
CERARDO MARUY TAKAYAMA
PRESIDENTE DEL CONSEJO

s NACIONAL DEL DEPORTE

Presente.-

De nuestra consideración :

- Nos es grato dirigirnos a usted con la
finalidad de comunicarle que la Empresa de Boxeo profésional -
BARTRA PRODUCCIONES £.A., ha solicitado la Explanada Norte del-
Estadio Nacional, para el día Gébado 22 del prasente, fecha en-
que se llevaré a cabo un Festival de Boxeo Profesional Interna-
cional, donde participarán destacados boxeadores AA Tedidnombres que le haremos llegar oportumamente.

Le agradeceremos se sirva ordenar a -
quién coreesponda a fin da que otorgue la explanada solicitada-
por la mencionada empresa.

Sin otro particular, hacemos asd para renovarle los sentimientos de nuestya espe
uida deferencia. -

E BRAMBILLA
NACIONAL DE
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE:

Ue

¿ua "oy,".

ASUNTO: Autorización de Festival de Box Progesional.

INFORME N* CX7-0AJ-89

La Federación Peruana de Box ha elevado para su comrespondiente aproba -
ción La solicitud formutada por La Empresa Promotora PRODUCCIONES ARTIS-
TICAS BARTRA, pidiendo autorización para realizar un Festival de Boxeo -
Progesional Intemacional para el día sábado 22 de Abril del presente --
año en £a Trníbuna Noxte del Estadio Nacional a Las €,00 p.m.
La programación a realizarse es La siguiente:
Ira, Pelea,- Peso Pesado ,- 4 nounds.-

VICTORIO SOMARUGA US. RICHARD SEGOVIA

Zda, Pelea - Categoría P£uma - 4 xounds,-

HERACLTO LLACCHO VS. ARMANDO MORAN

3na. Pelea - Categoría P£um - 10 rounds - TITULO NACIONAL. -

FREDDY CHUMPITAZ VS. JUAN PEÑA

4ta. Pelea - Categoría Cruzero - 10 nounds. INTERNACIONAL. -

OSCAR RIVADENEYRA US. PEDRO FERRARRO
PERU BPASIL

Esta OAJ opina procedente que el Instituto Peruano del Deporte otorgue -
autorización para realizar un Festival de Box Profesional Internacional-
para el día 22 de Abril del presente año en el Estadio Nacional Tribuna
Norte a horas 8,00 p.m. con el auspicio de La Empresa Promotona "PRÓDUC-
CIONES ARTISTICAS BARTRA", de conformidad con £o dispuesto en el énc.
12) del Ant. 9del Decreto Legislativo N. 328- Ley General del Deporte.

Lima, 21 de Abríl de 1989

OAJ/89 4 e OPIAZ N 7 LAVICENCIO MURILLO
Exp. 1880-59 Oficina de Asesoría Jurídica

INSTITUTO FERUANO DEL DEPORTE


